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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICADO:  2020-00526 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ADIELA LOPEZ VALENCIA  
DEMANDADA: MARIA ALEJANDRA TABARES RAMÍREZ Y MARTHA CELILIA  

RAMIREZ. 
 

Una vez revisadas las contestaciones presentadas por las demandadas, de 

conformidad con el artículo 96 del Código General del Proceso, se dispone su 

INADMISIÓN y se requiere a las ejecutadas para que las corrijan y subsanen las 

siguientes irregularidades, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

ésta providencia, so pena del rechazo: 

 

1. Teniendo en cuenta que se oponen a las pretensiones de la demanda, conforme 
al artículo 96, numeral 3º del Código General del Proceso se debe indicar las 
excepciones de mérito que se quieran proponer contra las pretensiones con 
expresión de su fundamento fáctico.  
 

De no darse cumplimiento al presente auto se procederá como dispone el artículo 97 

del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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